
VELÁSTEGUI, TERÁN €: VEGA 
ABOGADOS 63 | T 

Señor Don 

Pedro Solines Chacón 

Superintendente de Compañías 
Ciudad.- 

  

Señor Superintendente: 

Ref: Cesión de Participaciones 

CLÍNICA VILLASALUD CIA. LTDA. 

Adjunto a la presente la tercera copia certificada de la escritura pública de cesión de 
participaciones sociales, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
efectuada en el capital social de la compañía de la referencia. 

Con estos antecedentes, solicito a Usted señor Superintendente, de acuerdo con la Ley, se 
sirva tomar debida razón, de haberse efectuado dicha cesión de participaciones. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en las oficinas de VELASTEGUI, TERAN 

£ VEGA ABOGADOS, cuya dirección se encuentra al pie de la presente, o en el casillero 
judicial 2221 del Palacio de Justicia de Quito. 

Firma como el abogado patrocinador de la compañía, 

Atentamente, 

    segundo Francisco LeórM. 
Gerente y Representante Legal 

OK. 
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NOTARIA Sy 
QUINTA “LS Hionkierto Peras D. 

/  Quats 

10 

41 

12 

13 CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañis "CLÍNICA 

14 VILLASALUD CIA. LIDA.” 

15 OTORGADO POR: LODA. ALBA KATIUSKA HERMIDA SALLABDO 

16 EN FAVOR DE: SR. VÍCTOR ESTUARDO LEÓN HAEQUINA 

17 CUANTÍA: USD. 32,60 | 

18 E.H. 

19 D1350 

20 

21 En la ciudad de £sn Frencisco de <uiti 

22 República del Ecusdor, hoy dia marte: 

23 E ciembre del año dos mil eche, ente 

24 Humberto Havas Dávila, MHotario Quinto 

25 compsrece 2 la celebración ide la 

  

26 pública, el doctor SEGUNDO FRANCISCO LEÓN 

27 calidad de Gerente y representante legal de la compañias 

28 CLÍNICA VILLASALUD CIA. LTDA :OnTorme aparece del
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las quince horas , se reunen los socios de la compañía Clínica Vi lasalud 
Cia Ltda. con el siguiente detalle: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO No PARTICI- 

Y PAGADO PACIONES. 
Segundo León Marquina $.368,00 368 
Alba Hermida $. 32,00 32 

TOTALES $.400,00 400 

Los presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 
Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 
de Compañías, y los estatutos sociales renunciando expresamente al 
requisito de convocatoria previa, para tratar y resolver sobre el siguiente 
asunto: 

Cesíon de Participaciones Sociales: 

Preside esta sesión la presidente Lcda. Alba Hermida y actúa como 
Secretario el gerente Dr. Segundo Francisco León. 

La presidencia, luego de verificar que existe el quórum necesario, declara 
formalmente instalada la Junta General de Socios en Sesión Universal, y 

dispone que se proceda a conocer el orden del día acordado: 

1. Cesion de Participaciones Sociales: 

Toma la palabra la Lcda. Alba Hermida y manifiesta que desearía transferir 
la totalidad de las participaciones que tiene en la compañía, en favor del 
señor Víctor Estuardo León Marquina. 

Los presentes, luego de un intercambio de opiniones, por unanimidad dan su 
consentimiento para que las participaciones que posee la socia la Lcda. Alba 
Hermida sean transferidas a favor del señor Víctor Estuardo León Marquina 
de acuerdo al siguiente cuadro: 

Cedente Cesionario Número Valor 
, Participaciones 

Alba Hermida G. Victor León M- 32 $.32,00 

Se autoriza al Gerente de la Compañía, para suscribir la respectiva escritura 
pública de cesión de participaciones y su consecuente trámite de Ley.



Por no existir otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede un receso de 
20 minutos para la redacción del acta, la misma que luego de ser elaborada 
por Secretaría es leída, aprobada y suscrita por todos los presentes. 

A las 16:30 horas se levanta la sesión. 

poh 4 
Lcda. Alba Hermida. Dr. Segundo León 
Presidente Secretario 

   



   
   

Quito, 30 de diciembre%k 

Señores Socios de 

CLINICA VILLASALUD CIA. LTDA. 

Presente.- 

Por medio de la presente certifico que la Junta General Univey 
la compañía que represento, celebrada el 29 de diciembre/del presente año, 
resolvió la cesión de participaciones de las siguientes personas: 

Cedente Cesionario Número 
Participaciones 

Alba Hermida G. Víctor León M. 32 

Cada participación tiene un valor de $.1,00 dólar cada una. 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Lo que comunico para los fines legales consiguientes. 

Atentamente 

Dr. Ffancisco León * 

Gerente



NOMBRAMIENTO    
   
    
           
    

    
   

   

    
   

    

    

E Segundo Francisco León Marquina 
Ciudad.- 

    - Fecha de Otorgamiento: 22 de ma '0Á 

Estimado doctor León 

3 [.- La Junta General de socios de la compañía CLÍNICA VILLASALUD CIA. 

% LTDA. en resolución tomada el día 22 de mayo del 2006 designó a usted para el cargo 

3e 2 E de Gerente periodo estatutario de dos años; cargo para el cual es usted la primera 
persona elegida 

¿E 2l- El Gerente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

e e Compañía. Las facultades del Gerente constan en la Escritura de Constitución de la 
2d compañía otorgada el 24 de abril del 2006, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, í 

Humberto Navas D. inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 16 de 

mayo del mismo año. 

O 

"an e 3. - La Junta General autorizó al suscrito, para otorgar el presente nombramiento. 

ci Asa qa o 

q Dr. Augusto Velástegui R. 
de Fr Secretario Ad-Hoc 

ACEPT ACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente de la compañía 

CLINICA VILLASALUD CIA.LTDA. 

Quito, a 22 de mayo del 2006 

    

, E Lundo Francisco León Marquina 
46% 1% CC, (190354402-1 

- RAZÓN: Certifico que el doctor Segundo Francisco Lec Marquina aceptó el 
dado vale. LE ¡> 

Quito, 22 de mayo del 2006 
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nocursento bajo el N2 06! el HaóBur 
Soda 

s Mombramientos Tomo Sl 

“ei, Quitoya 2.9 MIY0.2006. 

és nombramiento que antecede, Lo enmen 

   
   

    

E | ¿E MER | 
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“4 DEL CANTON QUITO: 

 



NOTARIA DECIMO NOVENA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE 

que la fotocopia que ANTECEDE es igual al 
documento que se me exhibió. 
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Cantón Quita * 
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SE OTOR 60 ANTE M1 5 Y EN FE DE ELLO CONF IERO ESTA 37 COPIA o 

CERTIFICADA, DEBIDAMERN y ete FIRMADA Y SELLADA EM LOS MISMOS ) 
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ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de Constitución de la Compañia CLINICA VILLASALUD 

CIA. LTDA., otorgada ante mi Dr. Luís Humberto 

Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón Quito, el 

24 de abril del 2006, tomé nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, seontenida. en la presente 

escritura.- Quito, a gftete de enero del año dos mil 

N 
nueve,- 

  

   
yA CA 

cACOSEZ 
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ha HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ARIO QUINTO DEL CANTON QUITO 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO UA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1164 del REGISTRO 

MERCANTIL de dieciséis de mayo del dos mil seis, fs.996, tomo 137, correspondiente a 

compañía “CLINICA VILLASALUD CIA. LTDA.” referente a la presente cestón de 

- participaciones.- Quito, a tres de marzo de dos mil nueve. REGISTRADOR.- 

     

DR. RAUL GAYBOR SECAI 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTÓN QUITO. 

  

ng


